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..POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE PERMISO INDIVIDUAL DE

iecoucc¡éH oiesiecll¡enes coN FTNES DE tNvEslctcón ctENTlFlcA No coMERclAL' EN

LA DEsEMBocADURA DEL RIo RIHcxeRh UBIcADo EN EL MUNICIPIO DISTRITAL DE RIOHACHA'

¡uñs-rilCólOñ'úi-oep¡RTAMENTo DE LA cuAJtRA, pRESENTADA PoR LA uNlvERslDAD

ANToNto Hm¡ño oiábGói¡, s'd uouó¡ EL coBRo poR Los sERvlclos DE EvALUAc¡Ón v

TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

LA SUBDTRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓu nUrÓruOMA REGIONAL DE LA

GUAJIM, 'coRpoGUAJlR/A", en uso de sus fácultades legales, en especial de las conferidas por la Ley 99

de 1993, el Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

eue mediante Decreto 1076 de 2015 se regramenta la Recolección con fines de Elaboración de Estudios

Ambientales y se contempla, entre otras cosas, que las que requieran de la obtención y utilización de recursos

genéticos, sus productos derivados o tut .orn-ponáÁtdt intangibles, quedarán sujetas a lo previsto en el

mismo y demás normas legales vigentes que regulen el acceso a recursos genéticos'

eue de conformidad con er Articur o2.2.2.g.3.1 der Decreto 1076 de 2015, permiso Individuar de Recolección,

se estabrece que, Las personas naturares o lurioLái que pretendan recorectar especímenes para adelantar

un proyecto de investigáción cientifica no .otár.i.l, deóeran obtener un Permiso Individual de Recolección'

Que según el Artículo 2.2.2.8.3.2. del Decreto r0zp 09,J,0.,!s-, Los documentos que deben aportarse para la

Ji.¡irO"Orr permiso Individual de Recolección son los siguientes:so's'tuuHffiüüü.üñi;;".sál''Ji'iá'+f 
,*:**-'li::Yil':T:1lt,.T:f ¡;i

;:'fiiltffi ü üH,r;"..ión der responsabre oeip,ovecto, sise trata,de persona natural, copia de la
l^^^l a órr a^rri\rtlanla de la

flou,., J',:.'iT::'rl[;; l;m;, .,,tm.áooof ;-ffigl jgfjT::,f.:.1 :r"flj^:'"::$?1."?ji i: i:
!|i!fr;:lfffi'::'oTfii:Hilililüffi;'Ñ;' a 3d o¡as previo a ra recha de presentaciÓn de ra

solicitud.
c)E|curricu|umvitaede|responsab|edelproyectoydesuorlqgdetrabajo'

b)

c);i il;;i;;;o, á.to áo.i'istrativo !e t9v1!a11e1^t1l'^1111';

ff.iffi #:;un!i It i.*tección invol ucra especies amenazada o endémicas'
:^ ^-.^^- Á{ni¡n

3:tiffi1i*H'iri,l'i};¡;¡int ,"io'. sobre ra presencia o no de srupos étnicos en eltenitorio en ele)

0
cual se realizarála recolecciÓn

ét- Ácta de protocolización de la consulta previa cuando sea necesarla.

parágrafo. La autoridad ambientar competente podrá rechazar er perm'so Individuar de Recorección cuando la

recotección de especimenes ponga en riesgo J#áti áttnazadas' ::ff,'::t o vedadas' Este rechazo se

n-# mediante reioluc¡ón motivad-a contra la cual procede recurso de repostcton'

Que según el Articulo 2.2.2.8.3.4. del Decreto 1076 de 2015' La autoridad ambiental competente podrá

solicitar al titular del permiso lndividual ¿. nr*rl..lon,-+rtriel número total de muestras, frecuencia de

muestreo, sitios de muestreo, entre otros utpt.tot, Ot ttÁ"t sustentada' por considerar que la recolecciÓn

puedo afectar ras especies o ros ecosistemas;r;.ó. de ra sobre-corecta, impactos en lugares criticos para

'f. t pioOu..ión, afeitación de ciclos biologicos' dieta' entre otras'

QuemedianteOficioenviadoporcorreo_e|ectrónicoe|dia22deAgostode2015,-yrecibidoenesta
corporación ua¡o naoiüoó i;L,;; No. 201b3áóóóorooo¿ de fecha 24 dé Agosto de 201b, ra señora TNGRID

'AOLA 
FTGUEROA GALVTS en su condicion o. óont"tista, proyecto Mangrares de ra uñersidad Antonio

Nariño de ra ciudad de Bogotá _ corombia, ,.r"ii, iá*iso Individuar de Recorección de Especimenes con

fines de investigación .i.ní,n.á no comerciar.n ü-ó**uocadura der Rio Ranchería ubicado en el Municipio

Oltttita de Rioñacha - Departamento de La Guajira'

Que mediante Oficio bajo

SubdirecciÓn de Autoridad

Radicado intemo No' 20153300180801

Ambiental de Corpoguajira, solicitó a

üra. ? tlo 12'25
üuw.corPoguaiira.gou.co

Blohach¡ ' Colombi.'

de fecha 3 de SePtiembre de 2015, la

la señora INGRID PAOLA FIGUEROA



Corpoguciirc

GALVIS contratista, Proyecto Manglares de la Universidad Antonio Nariño de la ciudad de Bogotá -
Colombia, diligenciar y anexar los formatos actuales, conespondientes al permiso Individual de Recolección,
con la documentación pertinente, para dar inicio al tÉmite rcquerido.

Que mediante Oficio enviado por correo electrónico el día 5 de Octubre de 2015 y recibido en esta
Corporación bajo Radicado intemo No.20153300267852 de fecha 5 Octubre de 2015, la señora INGRID
PAOLA FIGUEROA GALVIS contratista, Proyecto Manglares de la Universidad Antonio Nariño de la ciudad
de Bogotá - Colombia, remitió a Corpoguajira la documentación pertinente del trámite solicitado.

Que CORPOGUAJIM fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las
licencias, permisos y ohas autorizaciones; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de
2010.

Que según liquidación de fecha 28 de Octubre de 2015, emanada por la Oficina de Evaluación, Control y
Monitoreo Ambiental, de Corpoguajira, se consideró que por los servicios de evaluación y trámite de la
solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de funcionarios, situación ésta que origina costos
econÓmicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se discriminan de la
siguiente forma:
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P. Esp. Grado
15 173357 I

,|
¿ J 0 0 $ 520.072

P. Esp. Grado
l6 173357 0 0 a

I 1 0 0 s 173.357

1) COSTO HONORARTOS Y vÁnCOS (EH)
$ 693.429

(2)GASTOS pE VTAJE

(3) CoSTO ANÁL|S|S pE LABOMTORTO y OTROS ESTUDTOS $0
AQqq ToTAL (1+2+3)

$ 693.429
COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%)

$ 173.357
VALOR TABLA ÚNCI s 866.7S7
yALqR APROX. DEL PROYECTO EN SMMV 79L
TARIFA MAXIMA A coBRAR poR vALoR DEL pRoyECTo 

tnnr. e6 LEy 633 DE 2oo0) s 3.4sS.407

'Conesponde a los profesionabs, funcionarios o @nfaüstas, según sea el caso.
* 

Conesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento¡.

se tomaron valores aproximados de referencia para conocer @stos totales del proyecto.

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIM por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de OCHOCIENTOd SESENTA y SEIS
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($S66.787) M/CTE.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta de Ahonos No 526-499-834-96 del Banco Colombia, Sucursal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de CORPOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambientalde coRpoGUAJlM.

ARTICULO PRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud del Permiso Individual de Recolección
de Especímenes con fines de investigación científica no comercial en la Desembocaduna del Rio Ranchería
ubicado en el Municipio Dishital de Riohacha - Departamento de La Guajira, presentado por la señon

Grr.7 ¡{o 12 - 25
www.corpoguajlra.gor.co

R¡ohrcüa - Colombla.



Corpoguoiiro

INGRID PAOLA FIGUEROA GALVIS en su condición de contratista, Proyecto Manglares de la universidad

Antonio Nariño de la ciudad de Bogotá - Colombia.

ARTICULO SEGUNDO: La Universidad Antonio Nariño de Bogotá, deberá cancelar por concepto de los

servicios de trámite y evaluación, la suma de OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENToS

oCHENTA y STETE PESOS ($366,797) M/CTE, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

pARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será

suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO: para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada' el

usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias si919{e^s a la fecha de consignaciÓn, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesoiería de cÓRpoGUAJlRA, en razÓn de dicho pago, con destino

al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

previsto en er Artícuro segundo qqÉitr..yidencia dará rugar para iniciar er cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no ,i¡ni. r coRpocuA¡rnn oe iniciar lás sanciones conespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos'

ARTICULO QUINTO:

de esta entidad, para los fines pertinentes'

ARTICULO SEXTO: Este acto administrativo deberá publicanse en el Boletín oficial y/o página

WEB de CORPOGUAJIM'

ARTICULO SEPTIMO:

al Representante Legal de La Universidad Antonio Nariño de Bogotá D'C' o a su apoderado'

ARTiCULO OCTAVO:
.ipiotutaOor Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

DadoenRiohacha,Capita|de|Departamentode|aGuajira,e|día29de|mesdeoctubrede|año2015.

Proyectó: Ana Banos.

Cr¡.? llo t2 - 25
www,corPoguaiira.gou.co

R¡ohtcha' Colombla.

cónase traslado al Grupo de Evaluación, control y Monitoreo Ambiental

Por la subdirecciÓn de Autoridad Ambientalde esta corporación, notificar

Por la subdirecciÓn de Autoridad Ambiental de esta corporaciÓn, notificar


